
FKANQim0 C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal LE. 1—1958 

Bo O f i c i u 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

litaiolitrtelón. — Intervención de Fondos 
. ! , DlpuUcIón Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación" Provincial . -Tel . 1700 

M a r t e s 2 de F e b r e r o de 1960 

N ú m 26 

No se publica los domingos ni <Hat festvoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3.00 pesetas. 
Dldros precios serán increun ntados con e 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

imísterio í e j a j o b e r u c t ó e 
RESOLUCION de la Dirección Gene 

ral de Administración Local por la 
que se convoca cencurso para pro 
veer en pr piedad plazas vacantes 
de Secretarios de Adminisiración Lo
cal de tercera categoría 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de Régimen Loca!, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955; Regla 
mentó de 30 de Mayo de 1952, mSdi 
ficado por Decreto de 20 de Mayo 
de 1958, y d e m á s disposiciones con 
cordantes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Sscre tar ías de 
Ayuntamiento de tercera categoría 
vacantes, conforme a las siguientes 
bases: 

1. " Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la rela
ción inserta ai fluai de la convoca
toria. 

2. " | |Tienen derecholal participat 
en el concurso, siempre que no se 
hallen inhabilitados para ello, todos 
los Secretarios de Admin i s t rac ión 
Local de tercera categoría que perte 
aezcan al Cuerpo. 

3 '~Son requisitos formales para 
tomar parte en el concurso: 

*) f L t presentac ión de los siguien
tes documentos: v 

Una instancia debidamente reinte 
l'ada (modelo n ú m e r o 1), t a m a ñ o 
p X 22 cent ímetros ; tantas declara 
Piones del modelo n ú m . 2, que se in
jerta, de igual t a m a ñ o que el ante 
¡y».cuantas sean lasfplazas que se 

lin i!11' y U n a ficha e n C a r t u * 
ño9i nca' precisamente, tama-
? d ^ cm« en forma apaisada 
J^oobie (modelo n ú m . 3>, en la que 
aiia ^Q coostar los datos que en la 
dad a Se P*^611 con perfecta clari-
han ri C0ncí8ión, ya que son los que 
W c ' servir de"base para la pun-
ejj j l0n de los respectivos méri tos , y 
ráü t rf06 se re*acionarán y numera-
el 0rj as âs plazas solicitadas por 
Cl | f l en d« preferencia que los con-

establezcan en sus solici* 

tudes. Asimismo debe rán acreditarse 
documentalmente todos los mér i tos 
que aleguen los concursantes y que 
no consten debidamente justificados 
en sus expedientes personales. Los 
impresos que no se acomoden exac
tamente a los modelos que se inserr 
tan se rán rechazados de piano en el 
momento de su presentac ión , y en 
todo caso, y aun expirado el plazoí 
al verificarse el cotejo o comproba
ción de documentaciones. 

b) E l abono de derechos en la si
guiente cuan t ía : 

Cincuenta pesetas para todos los 
participanfes en el concurso, de con
formidad con ¡a escala establecida 
en la Orden ministerial de 14 de 
Marzo de 1957, m á s un selío móvi l 
de 0,50 pesetas para reintegro del 
oportuno recibo. 

4. a E l abonado, derechos y la 
presentac ión de lodos los documen
tos (preceptivos o voluntarios) que 
hayan de Surtir efecto en el concur
so deberá efectuarse personalmente 
en el Negociado segundo, Sección 
primera, de esta Dirección General 
(por el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente au
torizada, por Gestor Administrat ivo 
colegia lo o por conduelo del Colé 
gio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios), cualquier 
día háb i l , de once a trece horas, den 
tro del plazo improrrogable de trein
ta días hábi les , contados a partir de? 
siguiente al de la-publ icación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. E l Negociado pod rá recha
zar al ser presentada toda documen 
tac ión que no r eúna los requisitos 
de forma exigidos. 

No se a d m i t i r á n documentaciones 
por correo n i derechos por giro, ex
cepto para los residentes en el ex
tranjero, que p o d r á n presentar sus 
instancias en cualquier representa 
ción d ip lomát ica o consular de Es 
paña , las cuales remi t i r án por correo 
aéreo certificado por cuenta del in 
teresado. 

5. a Cerrado el plazo de adjnisión 
ai concurso, este Centro directivo 

i v isará las copias de las declaracio-
| nes y las remi t i rá a informe de cada 

Corporac ión afectada. A l cotejar las 
declaraciones y sus copias con el ex
pediente personal del interesado, se 
cons igna rán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas, so
bre las inexactitudes u omisiones 
que aparecieran, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, p o d r á 
decretarse la exclus ión del concur
sante sin derecho a r e c l a m a c i ó n al
guna, 

A Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia, h a b r á n de formularse pre
cisamente dentro del plazo concedi
do para la presentac ión de instan
cias tomando parte en el concurso. 

6. a Los mér i tos a tener en cuenta 
serán lós señala ios en el a r t ícu lo 195 
del Reglamentó de 30 ds Mayo de 
1952. modificado por Decreto de 20 
de Mayo de 1958. Los años de servi
cios com pata bles á los concursantes 
a efectos de p u n t u a c i ó n serán los 
que tengan reconocidos en el Esca
lafón del Cuerpo totalizado en 31 de 
Diciembre de 1951 (con las modifí 
caciones derivadas de las reclama
ciones o recursos que c o t r a él pu
dieran formularse y hubieren sido 
estimados), m á s los p estados desde 
dicha fecha a la de pub l i cac ión de 
la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado. 

7. a E l concursante en quien reca
yere nombramiento y no se presen
tare a tomar posesión del cargo en 
el plazo reglamentario, contado a 
partir de la pub l i cac ión de los nom
bramientos definitivos en el mencio
nado per iódico oficial, o en la prór 
rrogíi que pudiera concedérse le por 
este Centro directivo por r azón de 
circunstancias especiaies, se enten
derá quf renuncia ai mismo, tenien
do en cuenta que el mero hecho de 
i o mar parte eu el concurso implica 
Ja aceptac ión de la piaz = para ¡a que 
fuere designado y es crse, en su caso» 
de la que d e s e m p e ñ a b a . . 



Igualmente, a los funcionarios a 
los que se les anjadicara plaza en 
resolución del presente concurso les 
será de apl icac ión lo dispuesto en 
el pár ra fo cuarto, a r t í cu lo 201, del 

Decreto de 20 de Mayo de 1958. 
Los Gobernadores civiles ordena

rán la inserción de la presente con 
vocatoria y re lac ión de vacantes en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 

' '" ' L ^ 

respectivas, cuidando asimismo l0| 
Alcaldes de la pub l i cac ión de esta 
Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1951. 
E l Director general, José Luis Morii 

Pólita 
de 

3,00 pesetas 

Modelo números 

Margen que se cita 

l i m o . Sr.: 
Don . . . . . * . . . . * . . t . . . . . . , vecino de . . . . . . . . . . . . . . . provincia 

de . . . . * ; , . , con domici l io en . . /de años 
" de edad, ante V. I . comparece y, con debido respeto, expone: 

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios dé Administra 
• • • - • • c ión Local de categoría , desea tomar parte en el concurso con-
. . . . . . . . . vocado por Orden de ese Centro directivo de . . . . . . . de . . . . . . . de 19>., 

, , o y» en cumplimiento de las normas establecidas en dicha convocatoria 
a c o m p a ñ a los documentos siguientes: 

Una dec la rác ión original de sus circunstancias personales y profesiO' 
' ' ' ' * nales, con expres ión de las plazas que solicita, destinada al Negociado 

'** correspondiente. 
• v . . . . . Tantas copias de la anterior dec la rac ión ignal al n ú m e r o de plazas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . , que solicita. 
Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que 

acreditan los extremos de la dec la rac ión que no constan en el expedien 
" ' ' ' " " ' " ' * " te personal. 

• • , ' • * • • ; " * • . . . . . . . E l funcionario que suscribe declara carecer de antecedentes penaleg. 
. . . •- • • • •• . . . . . . . . . . Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar parte en el 

i . . . . . . . . . . . . . . . . expresado concurso, es por lo que 

SUPLICA a V. I . se digne tenerle por admitido al mismo y adjudicarle una de las siguientes plazas, que rela
ciona por orden de preferencia: 

1. a 
2. a 
3. a. 
4 a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12» 
13. a 
14. a 
15 a 
16.a 
17 a 
18 a 
19.a 

. . . . ) 

. . . , ) 
) 

. . . . ) 

. , . . ) 

. . . . ) 

. . ) 
. . . ) 
. . . , ) 
. . . . ) 
. . . ) 

. . . . ) 

. . . . ) 

. . . ) 

. . . . ) 

. . . . ) 
) 

. . . ) 

. . ) 

20. a 
21. a 
22 a 
23. a 
24. a 
25. a 
26. a 
27. a 
28. a 
29. a 
30. a 
31. a 
32 a 
33. a 
34. a 
35. a 
36. a 
37. a 

( . . . . . . . . . 
( • 
( . , . . . 

( 

c 4 

Gracia que espera alcanzar de V. I . , cuya vida guarde Dios muchos años . 
. . . . . de . . . . . . d e l 9 . . ' 

(Firma del interesado.) 

l i m o . Sr, Director general de Admin i s t r ac ión LocaL 
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Prouincia de Alava: 
Arlacea y M a r q u í a e z 
Labastida 
Moreda 
P ^ ñ a c e r r a d a 
Ri&eca Alta 

Provincia de Albacete: 
Alcadozo 
Fuensanta 
Pozuelo 
Viveros 

Provincia de Alicante: 
Alcala l í 
Benferri 
Beniarbeig 
Bsnidoleig 
Finestrat 
H o n d ó n de las Nievas 
Loreha 
O'-cheta 
Ritfol de Almunia , Benimel i 
Rel léu 
San Fulgencio 
T i b i 
Valí de Ebo 
Valí de Gallinera 
Valí de L á g u a r t 

Provincia de Almería: 
A r m u ñ a de Almanzora 
Bayarcal 
Bayarque sufli 
Beninar 
Bentarique 
En ix * 
EscuUar 
Haeoja y Al icún 
O ula de Castro 
Parta loa 
Seiies 
Sierro 
Terque 
Urracal 
V i c ^ r 

Provincia de Avi la : 
La Adrada 
Aldeanueva de Santa.Cruz y 

Avellaneda 
A l dea vieja y Blascoeles 
B a r r o m á n , - * 
Becedillas y Mesegar de la 

Corneja 
Bularros y Mar l ín 
Cabezas del Pozo y Canales 
Castellanos de Zarpadiel y 

San Esteban de Zarpadiel 
La Cepeda y Mora 
Gallegos de Sobrinos 
Langa 
Lanzahita 
La Lastra del Cano 
Mamblas 
Mar t ínez 
Medini l la 
M u ñ o s a n c h o 
Navalacruz 
Neila de San Miguel 
Povales de Hoyo 
Riofrío 
San Juan de OlmO'Valdeca*-

sas 

Pesetas 

15.000 
16 000 
15.000 
15.000 
16.000 

17.000 
16 000 
17 000 
17.000 

15.000 
16 000 
15.000 
15.000 
16.000 
17.000 
16.000 
15.000 
17000 
17 000 
17.000 
16.000 
15 000 
17.000 
17.000 

15.000 
15.000 
16 000 
15.000 
15.000 
15.000 
15 000 
16.000 
16 000 
15 000 
15̂ 000 
16 000 
16.000 
15.000 
15.000 

17.000 
15.000 
16.000 
15.000 

16.000 
15.000 
15,000 

15.000 
14.000 
15.000 
15 000 
17 000 
15.000 
15.000 
16.000 
16.000 
15.000 
16 000 
15.000 
17.000 
16.000 

16.000 

Santiago del Collado 
Tortoles 
Villanueva del Campillo 

Provincia de Badajoz: 
Baterno i 
Bodonal de la Sierra 
Carmonita 
La Lapa 
Maguilla 
Palomas 
Puebla del Prior 
Valverde de Burguillos 
Zahinos 

Provincia de Barcelona: 
Anviyonet 
Callus 
Espunyola» Capolat y Va l ldán 
Gayá 
Gualba y Campins 
Guardiola 
Or is tá 
San Pedro de Tore l ló 
Santa Eulal ia de Riuprimer 
• y Montanyola 
Santa María de Miraües y 

Bellprat 
Torellas de Foix y Pontons 

Provincia de Burgos: 
Abajas de Bureba, Castil de 

Lences y Cernégula 
Adrada de Haza y Hontangas 
Aguas Cánd idas , Salas de Bu

reba y Padrones de Bureba 
La Aguilera y Quintana del 

P id ió 
Amaya, Cuevas de A m á y a y 

Salazar de Amaya 
Anguix 
B a h a b ó n de Esgueva y Oqui -

llas 
Bañue los de Bureba, Garr ías 

y Castil de Garr ías 
Barrios de Colina y Fresno 

de Rodil la 
Brazatorta 
Bugedo, Encio y Ameyugo 
Cab^ñes de Esgueva y Santi-

báñez de Esgueva 
Cabía , Albi l los y Cayuela 
Campillo de Aranda, Torre-

galindo y Fuentespina 
Canicosa de la Sierra 
Castrí l lo de Murcia 
Castrillo de Ríopisuerga, Zar

zosa y Rezmondo 
Cerra tón de Juarros y Arraya 

de Oca » 
Ciruelos de Cervera 
Contreras 
Estepar, Medini l la de la Dehe

sa y Vilviestre de M u ñ ó 
Fresno de Rio t i rón 
F r í a s y Cillaperlata 
F u e n t e c é n 
Faentemolinos 
Grijalba, Vi l lamayor de Tre-

v iño y Sordillos 
Grisaleña, Vi l lar ta de Bureba 

y Z u ñ e d a 
Guadilla de Vi l lamar y Santa 

María A n a n ú ñ e z 

Pesetas 

15.000 
15.000 
16.000 

15 000 
17.00̂  
16 000 
15.000 
17.000 
16.000 
16.000 
16.000 
17.000 

16 000 
16.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16.000 
16 000 
17.000 

15.000 

15.000 
16.000 

15.000 
16.000 

16.000 

17.000 

16.000 
15.000 

15.000 

15.000 

14.000 
15.000 
15.00a 

15.000 
16.000 

17.000 
16.000 
15.000 

15.000 

15.000 
15.000 
15.000 

15 000 
15.000 
16.000 
16 000 
15.000 

15.000 

15.000 

15.000! 

^ e s e t a j 

G u z m á n 15.00Q 
Hontoria de la Cantera y Re-

vi l lar ruz IS.OOQ 
Hoyales de Roa 16.000 
Hnérmeces - Quintani l la Pe

dro Abarca 15.00o 
Iglesiarrubia, Avellanosa de 

M u ñ ó 15.00o 
Junta de Río de Losa 15.00o 
Junta de Traslaloma 15.00o 
Madrigal del Monte, Madjiga-

lejo y Torreci l la del Monte 16.000 
Mambril las de Lara y Hor t i -

gúela I6.O00 
Nebreda y Cebrecos 15.000 
Padilla de Abajo y Padilla de 

Ar r iba ~ N 16.000 
Pampliega y Villazopeque 15.000 
Partido de la Sierra en Toba-

l ina - 15.000 
Pedrosa de Duero y Valcaba-

do de Roa 15.000 
Pineda, Trasmonte y Cille-

ruelo de Ar r iba 15.000 
Pini l la de los Moros, Cascaja-
' res de la Sierra y Jaramillo 

Quemado % 
Presencio y Ciadoncha 
Quintanalorancp 
Quintani l la del Coco y Tejada 
Quintani l la S o m u ñ o y Má

znelo de M u ñ o 
Rabanera de Pinar 
R á b a n o s de Va l mala * 
Redecilla del C a m i n ó y Bas-

c u ñ a n a 
Rioseras y Valverde P e ñ a h o -

rada 
Robredo, T e m i ñ o , Río Cerezo 

y Tobes de Rahedo 
Royuela de ÍUofranco v 
Salguero de Juarros y San 

Adr i án de Juarros 
San Juan del .Monté 
San Millán de Lara, Jarami

llo de la Fuente y Tinieblas 
de la Sierra 

Sandoval de la Reina, V i l l a -
b e d ó n y Vil lusto 

Santa Cruz de la Salceda 
Santa María del Mercadillo 
San t ibáñez Zarzaguda 
Sotillo de la Ribera 
Los Valcárceres y Coculina 
Valdeande y Tub i l l a del Lago 
Valdezate 
Valle de Manzanedo 
Valle de Oca 
Vilviestre d e f Pinar 
Villagonzalo Pedernales 
Vil lambist ia y Espinosa del 

Camino 
Villanueva de Puerta, Barrios 

de Villadiego, y Vi l l a lb i l l a 
deVilla diego y 

Villasandino y Villasilos 
Villatuelda,Terradillos de Es

gueva 
Villaverdc del Monte 
Villegas 
Vil lorobe, Pineda de la Sierra 
Vil lovela de Esgueva 
Zazuar 

15.000 
16.000 
15.000 
15.000 

15.000 
14 000 
15.000 

lioo'o 

15 000 

15.000 
15.000 

15.000 
15.000 

15.000 
16 000 
15.000 
15.000 
15.000 
15000 
15.000 
16.000 
15.000 
16.000 
15.i 
16.( 
15. 

15.000 

15000 
16.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16. 



Pesetas 

provincia de Cáceres: 
vis de Monroy 

Benqaeoencia 
Cabrero 

Cafcaboso y Aldehuela de 

jalares de Hurdes 
La Garganta 
Garguera 
Garvín 
Guijo de (lalisteo 
H?neruela , 
Hoiguera y Gnmaiao 
Jarnlla 
Marcbagaz 
Mata de Alcán ta ra . 
Pedroso de Acin 
Rabledilío de Gata 
Robledoliano 
San Martin dé Trevijo 
Santa María de Magasca 
Santibáñez el Baio 
S gara de T ó r o 
Ta lávemela 
Torrecilla de los Angeles 
Torre de Santa Mar ía 
Valdemoiales 

Provincia de Cádiz: 
Torre A íhaqu ine 

Provincia de Castellón: 
Arañuel ¡ 
Barracas 
B^nsfigos 
Bójar, Castel de Cabres y Co-

racbar 
Casteilfort " 
La Mata de Morella 
Portell de Morella 
Puebla de Arenoso 
Ttr ig 
Todolella y O l a c á u del Rey 
E í T o r o ^ 
Vallibona 

Provincia de Ciudad Real: 
Caracuel 
Navas de Esteaa 
San Lorenzo de Calttrava 
"aldemanco de Esteras 

Provincia de Córdoba: 
Zueros 

Provincia de La Coruñaf* 
írijoa 

Provincia de Cuenca: 
Alarcón 
Albendea y Arandi l la del 

Arroyo 
Alcalá de la Vega 
* •agaiUa 
Almendros 
A^monacld del Marquesado 
«sa inud 
J í « ? pillos de Paravientos 
^naveruelas y Alcohujate 
fe6?1^ y Boni l la 

^ r í b a l l ^ 1 1 1 0 de Moya 

, Pesetas 

Hontanaya 16.000 
Loranca del Campo 15.000 
Oimedil la de Ala rcón 15.000 
Olmedil la de Esiz, Arrancace^ 

pas y Castillo de Alba ráñez 15 000 
Osa de la Vega 16 000 
ParacucfHos de la Vega 15 000 
La Pesquera 16 000 
Poveda de la Ob ipa l í a y V i -

llarejo Seco 15 000 
Puebla del Salvador 15 000 
Saceda del Río 15 000 
Salmeroncillos y Vi l la r del I n 

fantado 15.000 
Tinafas 16.000 
Tondos, B a s c u ñ a n a de San 

Pedro y Salcedoncillo 15.000 
Torrejoncil lo del Rey 17.000 
Vslera de Abajo 17 000 
Verdelpino de Huete 15 000 
Villaescusa de H a r ó 17 000 
Vil lar de Domingo García 15 000 
Viliarejo de Periesteban 15 000 

16 000 
15.000 
15 000 
16 000 
17.000 

15.000 
15.000 
17 000 
15 0001 
15 000 
15.000 
16.0001 
16.000 
15.0001 
15006 
17.000 
15.000 
15.0001 
15.000 
17 000 ^ 
16.0001 
17 000 Provincia de Gerona: 
14.000 
15 000 
15.0001 
17.000 
15.000 

16,000 

15 000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
16 000 
16.000 
15 000 \ 
15.000; 
16.000: 

15 ÓÓO 
15.000 
16 000 
15.000 

17.000 

17.000 

16.000 

15.000 
15 000 
17.000 
16.000 
16.000 
15.000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
15 000 
15.000 

Agullana 
Alguaviva 
Alp 
Báget 
Campmany 
C a m p r o d ó n 
Cistella y Vilamant 
Ger e Isobol 
L lansá 
Llers , 
Massanás 
P a l á u Sabardera 
Puerto de la Selva y Selva 

del Mar 
San Fe l íu de Pallarols 
San Mar t ín de Llemana 
Santa Pau 
UÜa, Gualta y Fontanillas 
Valí de Vianya y San Salva

dor de Vianya 
Villalonga de t e r 

Provincie'de Granada: 
Alcázar y Fregenite 
AHcún de Ortega 
Ambroz 
C a ñ a r 
C'juela 
Conchar y Cozvijar 
Cortes y Graena 
Chite y T a l a r á 
Guájar Al to 
Jorairatar 
Jubiles 
Lentegí 
Lugros y Policar 
Mairena 
Mecina, Fondales y Ferreirola 
Picena 
Restaba 1 y Saleres 
Sopor tú jar y Carataunas 

Provincia de Guadalajara: 
Ablanque 
Alaminos, Cogollor y Honta

nares 
Alcoroches 
Alcorlo y San Andrés del Con

gosto 

15,000 
15.000 
15.000 
15 000 
15.000 
17.000 
15 000 
15 000 
17.000 
15 000 
15.000 
15.000 

15.000 
17000 
16.000 
17000 
16.000 

17.000 
15.000 

16.000 
16.000 
14.000 
1&000 
16 000 
17.000 
17.000 
16.000 
15,000 
15000 
15:000 
15000 
17 000 
15 000 
16 000 
15 000 
16 000 
16.000 

Pesetas 

Alhónd iga 15.000 
Almonacid de Zorita y Zorita 

de Canes 17 00O 
A r b a n c ó n 15 000 
Argecilla 15 000 
Baides 15.000 
Bastares, Navas de Jadraque 15.000 
Campillo de D u e ñ a s 15 000 
Campisába los V ü l a c a d i m a 15 000 
Canredondo y TorrecuadriHa 15.000 
Carrascosa de Tajo, Huetcs y 

Oler 15 000 
Cogolludo 15.000 
Cubillejo de la Sierra y Cubi-

lleio de Sitio . 15 000 
Fuentelsaz 15000 
Gualda y Henche 15 000 
Hiendelaencina y Robledo de 

Corpes 15 000 
Hmojosa.Tartanedo y Concha 15 000 
Hita, Taragudo y: Copernal 16 000 
Hombrados y Morenilla 15 000 
I m ó n y Cercadillo 15.000 
Las Inviernas y E l Sotillo 15 000 
L e b r a n c ó n y Cuevas Labradas 14 000 
Ledanca y Vaifermosa de las 

Monjas 15 000 
Loranca de T a j u ñ a 15 000 
Málaga del Fresno 15 000 
Mandayona 15.000 
Mazarete y Clares 15 000 
Mirabueno y Almadrones 15 000 
Palazuelos, Carabias y Pozan

cos 15 000 
Paredes de Sigüenza y Val-

decubo 15.000 
. P r á d e n a de Atienza y Gascue-

ñ a deBornoba 15 000 
Prados Redondos 15 000 
E l Recuenco 15.000 
Sacecorbo y Esplegares 15 000 
Santa María del Espino, V i -

* ilarejo de Medina e Iniéstola 15 000 
Tendii la 15.000 
Tordellego * 15 000 
Tordesilos 15.0QO 
í o r r e c u a d r a d a de Mol in j i^y 

Torremochuela . 15.000 
Torrecuadrada de los Valles, 

Abanadas y Renales 15.000 
T r a í d 15,000 
T r i l l o 16000 
Uceda - 15 000 
Valdeconcha 15 000 
La Vereda 14 000 
Yunquera de Henares 17.000 
La Yunta 15.000 
Zaorejas y Vi l la r de Cobeta 16.000 
Zarzuela de Jadraque y Vi l l a 

res de Jadraque 15 000 
Provincia de Guipúzcoa: 

Beizama 15.000 
Provincial de Haelva: 

Cañavera l de L e ó n 
Cas taño del Robledo 

I Linares de la Sierra 
15.000 ̂ i l l a b l a n c a 

15 000 ' Provincia de Huesca: 
15.000 Alcampel 

Angués V Bespen 
15.000 Aniés y Quinzano 

16 000 
15 000 
15 000 
17.000' 

17.000 
16.000 
15.000 
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Azamuy y Alins del Monte 
Bailobar y Chalamera 
B á r c a b o 
Bsnabarre 
Bolea 
Castillazuelo 
Ca&tillonroy 
Costean y Cregenzán 
ChimiUas, Al* rre y Banas t á s 
Ex iop iñán y Gaserras del Cas

t i l lo 
Gerbe y Griebal 
Hoz de Barbastro, Cosccjuela 

de Fantoba y Salinas dé Hoz 
L^bata, Morrano y Panzano 
Lascuarre y Güell 
Luzás , Gastigaléu y Monesma 
Moníanúy , BODO y Gastanesa 
Osla, Bercúes , Botava y Ena 
Piedraflta de Jaca, E l Pneyo 
de Jaca y Hoz de Jaca 
Pomar de Cmca 
Poozaoo y Lascél las 
Eí Pueyo de Araguas y La-

buerda ' 
Pnrroy de la Solana y P i lzán 
Robres 
Santa Lecina y Estiche de 

Ginca 
Secorun 

Provincia de Jaén : 
Génave 
Salera 
Sorihuela de G u a d a l í m a r 
Torres de A lbánchez 

Provincia de León: 
Campo de la Lomba 
C a n d í n 
C á r m e n e s 
Garucedo 
Csstrillo de Cabrera 
Cubillos del Sil 
Fuentes de CarbajaJ 
Galltíguilíos de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Mansilla Mayor 
Oencia 
Peranzanes 
Posada de Valdeón 
Quintana del Marco 
S a l a m ó n 
San Esteban de Nogales 
Vaiverde Enrique 
Vega de Aimanza 
ViDacé 
Villafer 
V i t í a m a n d o s 
VDIamart ín de Don Sanche 
Vií laverde de Arcayos 

Provincia de Lérida: 
Albages 
A i b i 
Almatret 
Bellver de Ce rdaña y R iu 
Granja de Escarpe 
Lladorre. Estern de Gardós 
Montel lá-Mart inet 
Navés 
O m e l l ó n s y Flores tá 
Por te l lá 

Pesetas 

15 000 ' 
17.000 
15 000 i 
16.000 \ 
16 000 
15 000 ¡ 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15000 
16 000 
15.000 

15.000 
15.000 
15.000 

15.000 j 
14,000 ¡ 
15.0001 

15.000 1 
15.000 

17.000 
U6.000 
i7.ooo; 
17.000 

15.000 
17.0005 
17.000 
17.000 ¡ 
16.000 j 
16.0001 
15.0001 
16.000' 
15.000 
15.0001 
17.000 
17.000 
16.0001 
16.000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15000 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000 
16.000 
16.000 
17.000 
17.000 
15.000 
15.000 
16.000 
16.000 
15.000 

Pesetas 

Rocafort de Valbona . 15.000 
Salas de Payás 15.000 
Sidamut 14000 
Sort lo.OOír 
T r a g ó de Noguera 15.000 

Pro vin cia de Logroño: 
ASberique de Iregua 16 000 
Alesanco 16.000 
Azofra 15 000 
B rgasa y Bergasilla Bajera 15.000 
Canales de la Sierra y Vi l l a -

velayo 15.000 
Cárdenas y Cordovín < 16.000 
Cornsgo ' 17 000 
E ciso 16.000 
Foncea y Cellórigo 14 000 
Fonzaleche 15000 
Lumbreras 15 000 
Mansilla 14 000 
Los Molinos de Ocón 15 000 
Muoitta y Zarzosa , 16.000 
Muro de Aguas 15.000 
Pazuengos 14.000 
Pedroso y Ledesma'de la Co-

golía - 15000 
Pradil lo y Gallinero de Ga-

meros 14.000 
Tude l i l í a 16 000 
Viguera 14.000 
Vi l la obar de Rioja 14 000 
Viüanueva de Cameros 14 000 
V i l ar de Arnedo 16.000 

Provincia de Lugo: 
Neguíñra de Muñiz 17.000 

Provincia de Madrid: 
E l Berrueco y CerTera de Bu i -

trago 15 000 
B ea de Tajo 16.000 
Garganta de los Montes 15.000 
Majsdíshonda (pendiente de 

recurso) 16.000 
Mir& ño res de la Sierra podien

te de recurso) 17.000 
Mootrjo de la Sierra, Horca-

juelo y P r á d e n a del R i n c ó n 16.600 
Tielmes 17.000 
Ti lu lc ia " 15.000 
Valdemaqueda fpendiente de 

recurso) 15.000 
V llalviUa, Vaiverde de Alca

lá y Corpa 17.000 
Zisrzalejo 15.000 

Pr&vincia de Málaga : 
Alfarnatejo 15.000 
Alpandeire 15.000 
Archez 15.000 
Arenas 17.000 
Benao ján 17.000 
Canillas de Aceituno 17.000 
Cartagina 15.000 
Gomares 17.000 
Is tán 17.000 
Jimera de L iba r 16.000 
P e ñ a r r u b i a 17.000 

Provincia de Murcia: 
Aledo 16.000 
Vi l la nueva de Segura 17.000 

Provincia de Orense: 
Acevedo del Río 17.000 

Peset 

Carballeda de Avia 
Laroco 

Provincia de Oviedo: 
Santo Adriano 
Sobrescobio 

Provincia de Palencia: 
Alba de Cerrato 
Aut i l l a del Pino 
Barrio de San Pedro 
Báscones de Ojeda y Reri l la 

de Collazo 
Boadilla del Camino 
Celada de Roblecedo y Herre-

i uela de Castilleria 
Collazos de Boedo y Olea de 

Boedo 
Cubillas de Cerrato 
Espinosa de Cerrato 
Espinosa de Viliagonzalo 
Fr ó mista 
Fuentes de Valdepero 
H é r m e d e s de Cerrato 
Herrera de Va ldecañas . 
Itero de la Vega 
Ledlgosy Pob lac ión de Arroyo 
Membri l lar y Vil lafruel 
Nogal de las Huertas y La 

Serna 
P á r a m o de Boedo y Calahorra 

de Boedo 
Pino del Ríe y Fresno del Rio 
La Puebla de Valdavia 
Redondo 
Renedo de Valdavia y Areni

llas de San Pelayo 
San Cebr ián de Campos 
San Mart ín de los Harreroi y 

Rabanal de Las Llantas 
San R o m á n de la Cuba y Pozo 

Urama 
¡Santa Cruz de Boedo y San 

Cris tóbal de Boedo 
Tabanera de Cerrato 
Ta riego de Cerrato 
Va lbueña de Pi&uerga y V i -

Ualaco 
V a l d e r r á b a n o , Ayuela y Ta

banera de Valdavia 
Valor ía de Aguilar y Btcer r i l 

del Carp ió 
Valle de Cerrato 
Vertabil lo 
La V i d de Ojeda y Dehesa de 

Romanos 
Villaherreros y Fuente A n 

dr ino 
Vi l la lba de Guardo y Man-

tinos 
Vil lamoronta 
Villanueva de Henares y Nes-

tar 
Vi l l a r rabé y Busti l lo del Pá 

ramo 
Villaviudas 
Vi l lo ldo y Lomas 
V i Ilota del P á r a m o 

Provincia de Las Palmas: 
Firgas 
Tinajo 

16.000 
is.ooa 

14.00& 
15.000 
15.000 

15.00o 
15.00o 

15.000 

15.000 
15.000 
16.000 
15 000 
17.000 
15.000 
15 000 
15 000 
15 000 
15.000 
15,000 

15,000 

15 000 
16.000 
15.000 
15.000 

15 000 
15.000 

15.000 

15 000 

15,000 
15.000 
15.000 

15.000 

15 000 

15.000 
15 000 
15.000 

15.000 

15.000 

15-000 
15.000 

16.000 

16.000 

i«.ooo 

17.000 
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Pesetas 

provincia de Pontevedra: 

Sondariz Balneario 
Pazos de Sorben 
puentcsampayo 

provincia Salamanca; 

Acallas 
Alamcdilla 
Albergucría de A r g a ñ á n 
Barquilla y Castillejo de Dos 

Casas 
Helena 
BerciniQ6"6 
Berrocal de Salvatierra y Pi

zarral de Sa lva t í t r r a 
Bucnamadre y Pe la r rodr íguez 
Cabeza de Framontanos 
Csmpo de P e ñ a r a n d a 
Carpió de Azaba 
Casas del Conde 
Cepeda y Madroña l 
El Cerro 
Cristóbal 
Eje me y Galisancho 
Encinas de Abajo 
Encinas de Arr iba y Siete-

iglesias de Tortnes 
Encinasola de los Comenda

dores y Valderrodrigo 
La Fregenada 
Fuentes da Béjar 
Gajates 
Garcibuey 
Garcirrey 
Guijo de Avi la 
Herguijuela de Ciudad Rodri

go 
Herguijuela de la Sierra 
Horcajo de Montemayor 
Larrodrigo 
Malpartida 
Masueco 
El Milano 
Monforte de la Sierra 
MoBsagro 
Montemayor del Río 
Monterrubio de la Sierra 
Nava de Béjar 
Navales 
Peñarandil la 
Peromingo y Val verde de Val-

delacasa 
Pinedas y Mol in i l lo 
Puebla de AzabR 
Puebla de Yeltes 
fuente del Congosto 
j e r t a s y E s p a d a ñ a 
pe r to Seguro y La Bouza 
RollánCOnada de ^ Sierra 
felices E l Chico 
aanchotello y Navalmoral de 
« BéJar 

^ J t a Olalla de Yeltes y M u . 
noz 

^ n t j b á ñ e z d e la.Sierra 

17 GOG 
15 000 
17 000 
17.000 

15 000 
15.000 
15 000 

15.000 
15.000 
15,000 

15.000 
16 000 
15 000 
15 000 
14 000 
15.000 
17 000 
16 000 
15,000 
16 000 
15.000 

15.000 

16 000 
16 000 
16.000 
15.000 
15 000 
14.000 
14.000 

15.000 
15 000 
15 000 
15 000 
15.000 
16,000 
15.000 
14.000 
15 000 
15.000 
15 000 
15 000 
15.000 
15 000 

15.000 
15.000 
15:0001 
15 0001 
15.000! 
15000 
15.000 i 
15.000? 
16.000 
15.008 

T e n e b r ó n 
Trabanca y Ahigal de Vi l l a -

r ino 
Valdecarros 
Valero 
Vecinos 
Vil lar de Peralonso y Gran

des 
Villares de Yeltes 
VUlasbuenas 
Zamarra 
Z^rza de Pumareda 

Provincia de Santander: 
Polaciones 
T u tanca 

Provincia de Segovia: 
AHeon íe y Encinas 
Barbolla 
Booeguillas y Fresno de la 

Fuente 
Campo de San Pedro, Riahue-

las y Ciilerueio de San Ma-
més 

Gasia.y Sigupre'o 
Castillejo de Mí 'sleón y Soül lo 
Casts iÜo de Sm^uivetia, Vi l la 

seca e Hinc josM del Ce? ro 
Condado de C»su novo 
Corral de Ayiión y Sa ldaña 

de Ayjlón 
Dehesa, Lovingos y Fuentes 

de Cuél lar 
Fuentesoto 
La bajos . 
M í d í n Miguel 
Mígueláñez 
Mtíntejo de la Vega de la Se-

rrezuela 
Muñopedro 
Ribota y Valdeviejá 
Santa María la Real de Nieva 

\ TorreadradayCastrodeFueis-
I t i dueña 
; Urueña 
i Valdevarnés y Fuentemizarra 
1 Valle de Tab íad i l lo y Castro 
I se r rac ín 
1 Vegas de Matute 

V i 11 acor ta y Madrigueras 
I Provincia de Sevilla: 

E! M a d r o ñ o 
Palomares del Río 

i Real de la Jara 

Pesetas 

15 000 

15 000 
16 000 
15.000 
15.000^ 

15000 
15.000 
15.000 
15 000 
15 000 

Peseta» 

nti2 

f u e r o s 
Os«rrano 

^ Saug0 

So? 
E*razona de Guareña 
^ l helado 

16.000 
j 

15.000 
15 000 
15.000 
15.000 
15.000 
16000 
15000 
15.000-

Provincia de Soria: 
Alameda y Caravantes 
Alcubi l la de Avellaneda y A l 

coba de la Torre 
Alcubi l la de las Peñas y Ra-

dona 
Aldeaseñor , Carrascosa de la 

Sierra y Losilla 
Alentisque, Mamblona y So-

liedra 
Almazul 
Aipanseque y Marazovel 
Ambrona y M ñ o de Medina 
Arévalo de la Sierra, Torre-

aréva lo y Ventosa de la Sie
rra 

Ansejo de la Sierra y Los V i -
ollares 

16.000 
16.000 

15 000 
15 000 

15.000 

15.000 ' 
15-000 
15.000 

15 0001 
15.000 

15 00o! 

17.000 ] 
15 0001 
14.000 
15.000 
15.000 

14.000 
15 000 
15 000 
15.000 

I 
16 000 
15.000 
15.000 

15.000 
15 000 
15.000 

15 000 
15.000 
17.000 

15.000 

15.000 

15 000 

15000 

-15.000 
15 000 
15 000 
15.000 

15.000 

15.000 

Barca 
Barcones 
Berzosa y Vil la lvaro 
B ocona y Beltrjar 
Bocigas de Perales y Zayas de 

Torre 
Cabrejas del Campo y A l i u d 
C^la tañazor y Murie l de la 

Fuente 
C a ñ a m g q u e v Val tueña 
Castiiruiz y F u e n t e s t r ú n 
Cigudosa y Valdeprado 
C i ñ a 
Cubilia y Fuentecantales 
Cuevas dé Ayllón, Liceras y 

No viales 
Ché^coles y Puebla de Oca 
Donbelsas, Canredondo de la 

Sierra e Hinojosa de la Sie
rra 

Espeja de San Marcelino 
E-pe jón 
Las Fraguas, La Mallona y La 

Cuenca 
Fuenca l i en té de Medina 
Fu?ntearmegil 
Fuentes de Magañán , Cerbón 

y Valtfjeros 
Hoérteles y T a n i ñ e 
Iruecha 
Laina 
Losa na y Valvenedizo 
Miño de San Esteban y Fuen-

teca m b r ó n 
Montejo de Tiermes 
Muro de Agreda y Fuentes de 

Agreda 
N f ia de Uceró, Ucero y Ay-

lagas 
Nom paredes, Bliecos y Castil 

de Tierra 
Noviercas 
Oncala, San Andrés de San 

Pedro y El Collado 
P* ónes y Cabrerizas 
Peroniel del Campo y Esferas 

de Soria 
R b liar. Te'-a y Rollamienta 
Reznos, La Qu iñone r í a y Pe-

ña lcázar 
Riba de Escalóte y Relio 
Rioseco de Soria, Biscos y 

Tor reb íacos 
Romanillos de Medinaceli y 

M zquitillas 
San Felices 
Tísrancueña y Madruedano 
Taroda y Adradas 
Torluenga 
Torralba del Burgo y Boos 
Torremocha de Ayiión y Mor-

cuera 
Trevago y Valdelagua del Ce

rro 
Valdanzo 
Velilla de los Ajos y MÍ jan 
Ventosa de San Pedro y Ma-

tasejun 
Vilde y Vi l lanutva de Gorraaz 
Viüabuena , Cuevas de Soria y 

G s m p a r a ñ ó n 
Vozmediano y Aldehuela de 

Agreda 
Yelo y Conquezuela 

15-000 
15.000 
15 000 
14.000 

15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
14.000 

15.000 
15.000 

15.000 
16.000 
U.000 

15.000 
15 000 
16.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 

15000 

15.000 

14 000 
15.000 

15.000 
15.000 

14.000 
15.000 

14.600 
15.000 

16.000 

15,000 
15.000 
15.000 
15000 
15000 
15.( 

15.000 

15 000 
15.000 
15 000 

15.000 
15.000 

15.000 

15 000 
16.000 
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Pesetas 

Provincia de Tarragona: 
Alforja 16.000 
Bot 17.000 
Pasanant 15 000 
Pira 15.000 
Pia de Santa María 17.000 
Poboleda 15 000 
Prades, Capafoos y La F e b r ó 16.000 
Qaerol 15.000 
R i u d e c a ñ a s 15.000 
Tivenys 16.000 
Vilallonga / 15.000 

Provincia de Teruel: 
Aguilar de Aifambra y Jorca 15 000 
Alacón 16 000 
Alcaine 15.000 
Alobras y Veguillas de la Sie

rra * 15 000 
Allepuz 15.000 
Argente 15.000 
Belmonte de Mezquín 15 000 
Blancas 15.000 
Bordón 14 000 
B u e ñ a y Aguatón 15.000 
C a m a ñ a s 14.000 
Camarena de la Sierra 15 000 
Camarillas 15.000 
Campillo y Rubiales 14 000 
C a ñ a d a de Benatanduz 14.000 
Cascante del Rio y Valacloche 15.000 
Castejón de Tornos 14.000 
Castel lserás 17.000 
E l Castellar 14.000 
La Codoñera 15.000 
Collados y Valverde 14 000 
Cortes de Aragón y Josa 15 000 
Gubia 14.000 
Las Cuevas de Caña r t y La-

d r u ñ á n 15 000 
Cutanda 15 000 
Foz Calanda 15.000 
Fuenferrada y Villanueva del 

Rebollar 15.000 
Galve y C a ñ a d a de Veli l la 15.000 
G ú d a r 14.000 
Hoz de la Vieja 15 000 
Mezquita de Jarque y Cuevas 

de A l m u d é n 15.000 
Monforte de Moyuela 14.p00 
Mosca rdón 14.(300 
Mosqueruela 17 000 
Muuiesa 17.000 
Nogueras, B á d e n a s y Santa 

Cruz de Nogueras 15 000 
O b ó n 16.000 
Parras de Castellote 15.000 
Pitarque 15.000 
P o z o E o n d ó n 15.000 
Pozuel del Campo 15.000 
Puebla de Valverde 17.000 
Puertomingalbo 15 000 
Rafales 15.000 
Ril lo , Fuentescalientes y Son 

del Puerto 15 000 
Rubielos de la Cér ida 14 000 
Sa ldón y Valdecuenca 15.000 
Santolea y Dostorres del Mer

cader ' 15000 
Sa r r ión 17 000 
Segura de los Baños y Maicas 15 000 
T o r m ó n 14.000 
Torralba de los Sisones 15.000 

Pesetas Peseta, 

Torre de Compte 
Torre de ios Negros y Cosa 
Torrecilla del Rebollar y Go

dos 
Torremocha de Jiloca 
Torreveli l la 
Torrijas 
Urrea de Gaen 
Valdeconejos y las Parras de 

Mart in 
Valdelinares 
Valdetorno 
Valj un quera 
E l Val lecülo ,Tor i l y Masegoso 
Vi i i alba de los Morales 
Vi l la r de Cobo 

Provincia de Toledo: 
Puenaventura-Sartajada 
Carriches 
Casasbuenas 
Marjaiiza 
Nombela 
Parrillas 
Rielv«s 
San Bar to lomé de las Abiertas 
Santa Cruz del Retamar 
Viilamuelas 
Villanueva de Bogas 

Provincia de Videncia: 
Agullent 
Antella 
Benegida 
Beniparrell , 
Benisano 
Calles 
Casas Altas 
Genovés 
Rifelcófer * 
Vallanca 

Provincia de Valládolid: 
Barcial de la Loma 
Btrrueccs de Campos 
Bocigas 
Bustillo de Chaves y Villanue

va de la Condesa 
Cabreros del Monte 
Gamporredondo 
Canillas de Esgueva 
Gastrillo de Duero 
Gastrillo de Tejeriego 
Cogeces de Iscar 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas de Esgueva 
Gallegos de Hornija, San Sal

vador y Villasexmir 
Geria 
Melgar de Abajo 
Montealegre de Campos y Pa

lacios de Campos 
Moral de la Reina 
Palazuelo de. Vedija 
Quintani l la de O a é s í m o 
Quintani l la de Trigueros 
San Cebr ián de Mazóte 
San Llórente 
Santa Eufemia del Arroyo 
Santervás de Campos y Zori ta 

de la Loma 
Sardón de Duero 
Simancas Arroyo 
Urones de Castroponce 

15 000 Í Valdenegro de los Valles 
15.000 i Valverde de Campos 

Vega de Ruiponce 
Wamba 15.000 

14.000 
15.000 
14 000 
16.000 

14 000 
14.000 
15.000 
15.000 
15 000 
14.000 
14.000 

16 000 
15 000 
14 000 
15.000 
17.000 
17.000 
15.000 
17 000 
17.000 
15 000 
16.000 

16.000 
17000 
15.000 
15.000 
.16.000 
16.000 
15.000 
17.000 
17.000 
15.000 

' 9 
15000 
15.000 
14.000 

14 000 
15.000 

15.000 
14.000 
15.000 
16,000 

Provincia de Vizcmya: 
Lanestosa 14 OQf 
Rigoitia 16.000 

Provincia de Zamora: 
Alfaraz, Escuadro y Viñue la 
Arqui l l inos 
Aspariegos 
Brime de Urz y Quintani l la de 

Urz 
Casaseca de las C h a ñ a s 
Codesal, Cional y Boya 
Coomonte 
Coreses 
Cotanes del Monte 
E s p a d a ñ e d o 
Perreras de Ar r iba 
Forni l los de Fermoselle y F w -

mariz 
Friera de Valverde 
Justel, Donado y Muelas de 

los Caballeros 
Luelmo 
E i Maderal 
Manzanal de los Infantes y 
" Otero de Centenos 

Mayalde 
Mombuey 
Monfa r ranc ínos 
Morales del Vino 
Navianos de Valverde y Vi l l a -

veza de Valverde 
Otero de Bodas 
Palazuelos de Sayago y Za

fara 
Peleas de Arr iba y Fuentelcar-

ñe ro 
Peque 
Pini l la de Toro y Villalonso 
Porto 
Pozuelo de Vidr ía les 
Pueblica de Valverde 
Quin tan i l la del Monte 
Rabanales 

15.000 [^Rábano de AKste 
15.000 Requejo v Terroso i 
15.000 i Robleda-Cervantes 

San Justo 
San Pe 1ro de Zamudia y Mo

rales de Valverde 
San Vicente de la Cabeza 

I Santa Clara de Avedil lo 
15.000 ¡ Santa Eufemia del Barco 
15 000 [Santa María de la Vega y V i -
15.000 

15.000 
15.000 
16.000 
17 000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
17.000 
14.000 

l laferruña 
Sanzoles 
Sitrana de Tera, Granucillo y 

Cunquil la de^Vidriales 
Tap ió le s 
Trefacio 
Ungilde 
Uña de Quintana 
Valpara íso 
Villaeseusa ('pendiente de re

curso) 
Vil la lba de la Lamprea r í a 
Villalcampo-Ricobayo 
Villanueva de las Peras y San

ta María de Valverde 

15.000 
14.1 
16.000 

15.( 
15000 
15O00 
15.000 
17.C 
15.C 
15.000 
16.00o 

15.000 
15.00o 

16.000 
15.0 
15.C 

15.000 
15,000 
15.C" 
15.000 
16.000 

15.C 
15.( 

15.( 

15.( 
15.( 
17.C 
15.000 
15.( 
15.000 
15.000 
17.( 
17.000 
16 000 
17 
15,000 

15.C 
16.00« 
1500! 
15.Í 

16.00J 
16.00° 

15.00; 

l 5 - € 
15,C , 

15.000 

160? I 
le.oo" 

15.00° 
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15 000 
15 000 

' Pesetas 

, i *A\úa v San Mart ín de 
V i t ó a d a e y 15.000 
,r n^eco dei Pan 15.000 
^ ^ de Aliste 15.000 

Provincia Zaragoza: 
Abanto 15000 
ifconchel de Ariza y Torre-
A Hermosa 16.000 

é & itooS 
Cabolafuente 
Calmarza 
fontamina 14.000 
CuSchmosyVierlas 15 000 
Chiprana • ; ib.uoo 
Embid de Ariza 15.000 
Farlete 15.000 
T acata y Samper del Salz 15.000 
Langa del Castillo 15.000 
Lobera de Onsella e Isuerre 15.000 
Malanquilla 15 000 
Malón 16 000 
Mezalocha 15.000 
Monera 15000 
Munllo de Gállego 15.000 

* Nuez de Ebro 15.000 
Plenas 15.000 
Retascón y Nombrevil la 15.000 
Sierra de Luna 15 000 
Sigü s 15 0J0 
Sisamóm 15.000 
Terrer 17 000 
Tobed 15 0 0 
Torralba de los Frailes y A l -

dehuela de Lkstos 16,000 
Torra Iba de Riboía 15.000 
Trasobares ' 15.000 
Used 16.000 
Val de San Mart ín y Valde-

hcraa 15.000 
Villarroya de la Sierra 17,000 
Viílanueva de Jiioca 14:000 
Vistabella, Aiadrén y Cerve 

ruela 16,000 
Los sueldos asignados a las plazas 

relacionadas se sobreentienden qur 
han de ser incrementados en un 25 
por 100 para aquellas vacantes que 
EO tengan In te rvenc ión , de confor 
midad con lo previsto en el a r t ícu lo 
135 del Reglamento de 30 de Mayo 
<je 1952 y Decreto Ley de 12 de A b r i l 
«e 1957, a ías que corresponden, se
gún s» clasificaciónj los siguientes 
sueídos base: 

Cla&p 9.a. 21.250; clase 10.a, 20.000; 
dase 11.*, 18.750, y clase 12.a, 17.500 
Pesetas. 281 

( W r t a en el «B. O. del Estado» nú 
^ r o 15. de 18 de Enero de 1960.) 

Entidades menores 
•tonfa VccinaZ de Requejo de la Vega 

ANUNCIO DE SUBASTA.—Por el pre-
ente, se anuncia subasta públ ica 

P«ra contratar la ejecución de las 
de H* ̂ e cons t rucc ión de un edificio 
Día t 8 plantas que se destina, la 
í! afcta baja para local escuela de n i -
*s' y la alta, a vivienda de la seño 

ra Maestra, debiendo construirse en 
todo el contorno de la finca de em
plazamiento una pared de ladri l lo de 
un metro cincuenta cent ímet i os de 
altura sobre el nivel del suelo, todo 
ello a los planos y condicionesriécni-
co-administrativas y económicas que 
figuran en el correspondiente pliego 
de condiciones, bajo el tipo m á x i m o 
de CIENTO NOVENTA Y UN M I L 
NOVECIENTAS OCHENTA PESE
TAS (191.980) pesetas. 

E l plazo para la t e rminac ión de 
las obras es de ocho meses, contados 
desde la fecha de ad jud icac ión defi
nitiva y formal ización del contrato. 

Los pagos se h a r á n en dos plazos, 
mediante certificación del Sr. Arqu i 
tecto escolar; el primero, después de 
cubiertas aguas, y el segundo, a la 
t e rminac ión de las obras. 

Los proyectos, planos, memorias, 
presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas y d e m á s antecedentes rela
cionados con las obras, están de ma 
mfiesto y a disposición del que tenga 
por conveniente examinarlos, en el 
iomic i l io del Presidente de la Junta 
Vecina), 

Para tomar parte en la subasta, es 
condic ión precisa que los licitadores 
justifiquen haber depositado, en con 
cep\o de fianza provisional y en la 
Csja de esta Junta Vecinal, el dos 
por ciento del tipo de l ic i tación, y el 
que resulte adjudicatario con ca iác-
er definitivo h a b r á de prestar, como 

fianza definitiva, el cuatro por cien 
to de la cantidad en que resulten 

djudicadas. 
Las proposiciones para tomar par 

te en la subasta, se a jus ta rán al mo 
délo que consta al final, reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre , y 
se p resen ta rán en sobre cerrado y 
lacrado, al Presidente de lá Junta 
Vecinal, desde el día siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio 
en es BOLETÍN OFICIAL de ia provin
cia hasta el inmediatamente ante 
rior al seña lado para la apertura de 
plicas. 

La subasta y s imul tánea apertura 
de plicas t end rá lugar al día siguien
te háb i l al en que se cumplan veinte, 
í ambiéo hábi les , de la publ icac ión 
del presente anuncio en dicho BOLE 
PIN OFICIAL de esta provincia. 

E l importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . con domici l io en . . . .7 

provisto de su correspondiente car 
net profesional y el de identidad, 
enterado del anuncio de subasta 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . . , del d i a . . . , 
y de las condiciones que se exigen 
para la ejecución de las obras de 
Construcción de un edificio de dos 
plantas con destino a escuela y v i 
vienda para la señora Maestra en 
Requejo de la Vega, se compromete 
a la real ización de las mismas con 

estricfa sujección a los pfanos y pro
yectos, plu gos de condiciones facul 
tativas y económico administrativas, 
por ia cantidad de . . . . . . . pesetas 
(en letra). Fecha y firma. 

Requejo de ia Vega, 24 de Enero 
de 1960 — E l Presidente, Emil iano 
OoDZB.Í6Z« 
291 N ú m 85.—238.90 ptas. 

AdiiDistraclóB ie justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
En v i r tud de lo dispuesto en pro

cedimiento de apremio de ju i c io eje
cutivo segoidó a int tancia del Pf ocu-
rador D. Pedro Sáenz de Miera Alon
gó, en nombre y representac ión de 
D. Gregorio Pérez Alonso, vecino de 
Valdevimbre, contra D. Guillermo 
González Borraz, vecino de Villaga-
llegos, se sacan a públ ica subasta 
por primera vez y t é rmino de veinte 
días, los siguientes bienes al tipo de 
tasación: 

Un her reña l en el casco urbano 
del pueblo de Villagaliegos, a la calle 
de Pla ter ías , sin n ú m e r o , de cuatro 
áreas sesenta y nueve cent iáreas , y 
ind» ; derecha entrando, Isidoro Ca

sado; izquierda, de Herminio Mar» 
eos, y espalda, de Antonio Alegre. 
Tasada en cinco m i l pesetas. 

La mitad indivisa de una edifica
ción que sirve de vivienda al deman
dado, con corral, en la calle Píate* 
rías, de Villagallegos, y l inda: dere
cha entrando, Julio Rey; izquierda, 
calle Bolos, y fondo, Angel Rey. Ta
sada en m i l pesetas. 

Finca rúst ica al pago del Egido, 
de cuatro áreas nueve cent iá reas , y 
linda: Norte, Elias Ferrero; Sur, Se
gundo Ja bares; Este, Rufino García , 
y Oest1, Santiago Fraile. Tasada ep 
-mil pesetas. 

Una viña al camino de San Pedro, 
de cuatro áreas noventa y seis cen» 
t iáreas; l inda: al Norte, Benjamíí l 
Migaélez; Este, Lorenzo C a l d e i ó n . 
Tasada en seiscientas pesetas. 

E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el p róx imo día 3 de Ma^zo, a 
las doce horas, adv i r t i éndose que 
para tomar parte h a b r á de consig
narse previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento designa
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
a d m i t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes del ava lúo ; que 
puede hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

No han sido presentados t í tulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suptirlos. Las cargas y g r a v á m e 
nes anteriores, y los preferentes si 
los hubiere, al c rédi to del actor, con* 
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t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex 
t inc ión el precio del remate. Los 
autos v certificación de cargas se en
cuentran expuestos^en Secretaria. 

Valencia de Don Juarf, a veintiséis 
de Enero de m i l novecientos sesenta. 
E l Juez, César M a l l o . ^ E l Secretario, 
Carlos G. Crespo. 
319 N ú m . 91.-189.00 ptas.» 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponf errada 

Don Jaime Barrio Ig'esias, Juez de 
Primera lustancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen-autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
juic io ejecutivo seguido por deman
da presentada por el Procurador don 
Santiago Iglesias Quintana, en repre 
sentac ión de D. Aotonio Ballesteros 
Vega, mayor de edad, soltero, indus
t r ia l y vecino de Florf s del Sil, con
tra los cónyuges D * Amelia Morán 
Vega y D. Gregorio Biibao Vides, ma
yores de edad y vecinos de Las Mé 
dulas—Barrio de La Balouta—, por 
cuya sentencia fueron condenados 
los demandados a pagar al actor la 
suma de stis m i l pesetas de p r inc i 
pal, ciento treinta y ocho pesetas de 
gastos de protesto de letra de cam
bio, los intereses y las costas, se em 
bargaron, tasaron y sacan a púb l i ca 
subasta, en tal procedimiento, los 
bienes siguientes: 

Una vaca de trece años , de uno 
cincuenta metros de alzada. Tasada 
en trece m i l pesetas. 

Una vaca de siete años , de uno 
cincuenta metros de alzada. Tasada 
en nueve m i l pesetas. 

Tales bienes se hal lan depositados 
en poder dé D. Romualdo Oviedo 
Blanco, vecino de L as Médulas , Ba
r r io de L a Baiouta. 

La subasta, que es primera, se ce
leb ra rá en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada el día ve in t idós de 
Febrero de m i l novecieatos sesenta, 

Í; hora de las once, con sujeción a 
as siguientes 

C O N D I C I O N E S 
Primera. — Servirá de tipo para la 

subasta el precio de tasac ión de ios 
bienes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del t ipo . 

Segunda, — Los lidiadores, para 
participar en la subasta, debe rán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio de tasac ión que 
sirve de t ipo. 

Dádo en Ponferrada, a veint idós 
de E^ero de m ü novecientos sesenta. 
E JUÍ-Z, Jaime B a r r i o . — E l Secreta
rio, Fidel Gómez. 
282 . N ú m 83.—162.75 ptas 

Hitlsíraíara le Traillo ie Leóo 
Don Francisco José Salamanca Mar-

• t tn , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. < 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 26-45 y 320 de 1959, seguidas con
tra D R a m ó n Montólo Nieto, vecino 
de Madrid, Bolsa 14, para hacer efec
tiva la cantidad de 5.015 55 pesetas 
por el concepto de Segu o Sociales, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días y condicio 
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

1. ° Uaos 140 tablones de pino de 
Balsain, de medidas que oscilan en
tre 1,80 y 4,60 metros de locgitud 
unos 7 cms. de grueso, y de ancho, 
8,! 5, 20 y 22 eras., valorados en 
8.000 pesetas. 

2. ° U >os 85 tablones de madera 
de cas iaño, todos m u y secoV y de 
1,50 ñ u t i o s a 4,00 metros de largo, 
valorados en 3.000 pesetas. 

3 ° Se s {sb ones de madera de 
nogal, de 1,80, 1,90, 135 y 2,40 rae 
tros y otros dos oe 1.50 metros por 
0 30 por 0,50 metros, valorados en 
350 pesetas. 

4. ° U a prensa, dos vo'antes, dos 
correes, cinco moldes de 20 por 20, 
una estría roma, otra estría rugosa o 
pana, una de 25 por 25, otra, otra de 
30 por 30 de 20 por 20, pastilla, una 
de 30 por á0, para color, y un motor 
correspondiente a dicha prensa, n ú 
mero 1622, todo eUo ín tegramente de 
una prensa para fabr icación de mo
saicos, valorado todo ello en 8.000 
pesetas. 

5. °. Dos hormigoneras con sus 
correspondientes motores de 3 y 4, 
H. P., marca «L?sa», n ú m e r o s 57 195 
y 59 259, valoradas en 12,500 pesetas, 

6. ° Una grúa con . un motor, nú
mero 128.983, valorada en 3.700 pe
setas. ' 

7* 18 cuadros de I r erro para an-
damios todos iguales, valorados en 
750 pesetas. / . 

8. ° 8 trocólas, valoradas én 400 
pesetas. 

9. ° 10 t rocólas con sus correspon
dientes cables metál icos , valoradas 
en 1 000 pesetas. 

10. 16 gatos de hierro de carpin
tería, dos de ellos rotos, valorados 
en 750 pesetas. 

14. 3 guillotinas para cortar alam
bres, valoradas en 300 pesetas. 

12. 4 placas con brazos, para en
derezar hierro, valoradas en 400 pe
setas. 

13. Una sierra de mano, valorada 
er 25 p«-setas. 

14. Dos discos para vagonetas, 
valorados en 150 pesetas. 

15. Ua ampe r íme t ro , valorado en 
100 pesetas. 

16. Un cajón de herramienta de 
carp in te r ía , con cepillos, brocas, et 
cétera, valorado en 100 pesetas, 

17. Dos barricas conteniendo tie
rra industrial para la fabr icac ióa de 
mosaicos, tasadas en 130 pesetas. 

18. Una piedra de agua para afl. 
lar hierros con a r m a z ó n de madera, 
tasada en 75 pesetas. 

19. Otra piedra igual que la an. 
tenor sin a r m a z ó n , valorada en 4o 
pesetas. 

20. 9 bancos de carp in te r ía y dos 
caballetes, en 900 pesetas. 

21. 36 calderos o cubos de chapa 
en mal estado, en 180 pesetas. 

^22. Varios rollos de cuerdas grue
sas o maromas de andamio, tasadas 
en 1 000 pesetas. 

23. Una m á q u i n a para doblar 
hierro, con dos ruedas, en mal esta* 
do, valorada en 100 pesetas. 

24. Doce canastillas, valoradas en 
1.200 pesetas. 

25. Suplemento de carpintero de 
madera para banco, en 10 pesetas. 

26. 2 planchas de madera para 
subir materiales, en 90 pesetas. 

27. Una criba con marco metáli
co, valorada en 150 pesetas: 

28. Un armario de madera- ci 
un Cftjón de visagras y dos sierrs 
va orado en 250 pésetes. 

29. Tres rastnlloSi valorados 
45 pesetas. 

30. 25 palas en mal uso, valoj 
das en 75 pesetas. 

31. 6 picos, 5 batideras y 3 gai 
zúas , valorado en 175 pesetas. 

32. 7 carretillas metá l icas , sil 
ruedas, con ellas dos de maden 
todo ello en mal estado, valora* 
en 4 0 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar 
esta Sala Audiencia el d ía diecisc 
deJFVbrero, y hora de las doce 
su mañana, adv i r t i éndose : 

1. ° Que para tomar pár te los Ih 
tadores d e b e r á n depositar previi 
mente en la mesa del Tr ibuna l el 
p ó r 1Ó0 del valor de los bienes, si 
cuyo requisito no serán admitidoS-

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran,, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. a Que en caso de no haber nii 
gún postor que ofrezca el cincuei 
por ciento de la tasac ión , como 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjui 
cados al Organismo ejecutante po' 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene* 
ral conocimiento, en León a veinti' 
cinco de Enero de m i l novecientos 
sesenta.—F. J. Salamanca Martín.-" 
El Sácretar io, Mariano Tascón , 
344 N ú m . 89.-362,25 pl 
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